
 

            COMPAÑIA DE TRANSPORTE URBANO 

             “EL GRAN GENERAL RUMIÑAHUI S.A.” 

              FUNDADA EL 4 DE MAYO DE 1994/ 

Resolución No. 94111-0821-Santo Domingo de los Tsachilas.-Ecuador TEF.2765921 

ACTA # 128 

En la ciudad de Santo Domingo capital de la provincia Santo Domingo de los Tsachilas, hoy  29 de abril  

de 2017  siendo las 21:00 se reúnen  los señores accionistas de la compañía de Transporte Urbano “El 
Gran General Rumiñahui S.A.”, para llevar a efecto la Junta General de Accionistas publicada en el Diario 
la Hora el día jueves 13 de abril   del   presente año como consta en la presente convocatoria.  

De conformidad con el Artículo # 236 de la Ley de Compañías, se convoca  a todos los 

señores accionistas de la compañía de Transporte Urbano “El Gran General Rumiñahui 
S.A.”., a Junta General Extraordinaria la misma que tendrá lugar en las oficinas de la 

compañía ubicada en la Cooperativa de Vivienda Caciv Malaria lote # 24 y Rio Pastaza y 

Rio Tomebamba,  el día sábado 29 de abril  del 2017 a las ( 8:30 de la noche) con el fin de 

tratar el siguiente orden del día: 

1.-  Constatación del Quórum. 

2.-  Instalación de la Junta por el Sr. Presidente 

3.- Informe del Presidente 

4.- Informe económico del Gerente Ejercicio 2016 

5.-  Informe del Comisario año 2016 

6.- Aprobación de los Estados Financieros año 2016 

7.- Elección de Comisario periodo 2017 

8.- Aprobación del Acta del día  

 

1.- Constatación del Quórum 

El señor José Verdezoto, Gerente de la  Compañía actúa en calidad de secretario  de la 

junta, quien toma  lista a los presentes encontrándose, 38 acciones presentes que 

representan el 52.77 % del capital  de un total de 72  acciones activas, aclarándose que 

las 21 acciones que son de la Compañía no están tomadas en cuenta  para la 

constatación del Quórum,  por resolución de la asamblea sus derechos se encuentran 

en suspenso. 

 

 



 

 2.- Instalación de la Junta por el Sr. Presidente 

Toma la palabra el Sr. Presidente y da la bienvenida a los Señores accionistas e instala 

la Junta General, y hace una llamado a los Compañeros Socios para que se tome las 

mejores resoluciones para el bienestar de la institución. 

3.- Informe del Presidente 

Toma la Palabra el Señor Presidente a la vez informa que los estados financieros se 

encuentra realizados con respectivas verificaciones y respectivos sustentos, y agradece  

la colaboración del grupo administrativo que fueron los responsables de la 

elaboración de los mismos. 

 

Una vez Leído el Informe del Sr. Jorge Mejía  se pone en consideración y queda 

aprobado por todos los presentes. 

 

4.- Informe económico del Gerente Ejercicio 2016 

 

Toma la palabra el Señor Gerente y procede a dar Lectura del Informe realizado: 

Procede a Dar lectura de su informe. 

      



 

 



 

 

 



 

 



 



 



 



 

 



 

 



 



 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

Una vez Leído el Informe, el Sr. Jorge Mejía Presidente de la Institución pone en 

consideración y queda aprobado por todos los presentes. 

5.-  Informé del Comisario año 2016 

El Comisario Toma la palabra a la vez manifiesta su agradecimiento por la colaboración 

brindada de parte de la Sr. José Verdezoto Gerente de la Compañía, Srta. Andrea  

Cárdena Secretaria, a la Ing. Margarita Ayala Contadora de la Institución y por otra parte 

al Sr. Presidente, porque fueron parte fundamental para la elaboración de los Estados 

Financieros y procede a dar lectura de su informe.  

 

 

 



 

 

 

 

Una vez Leído el Informe, el Sr. Jorge Mejía Presidente de la Institución pone en 

consideración y queda aprobado por todos los presentes. 

 

 

 

 



 

 

 

6.- Aprobación de los Estados Financieros año 2016 

En este punto del orden del día el señor Presidente de la Cía. Jorge Mejía, concede la 

palabra a la Ing. Margarita Ayala, profesional encargada de llevar la contabilidad de la 

empresa, la misma que comienza su intervención saludando a los accionistas, y procede 

a dar lectura de los Estados Financieros del año 2016. 

Una vez Leído los Estados Financieros, se ponen en consideración y queda 

aprobado por todos los presentes. 

 

7.- Elección de Comisario periodo 2017 

Interviene el Señor Jorge Mejía y manifiesta que de acuerdo a los estatutos los 

Comisarios serán elegidos por el periodo de un año, por lo tanto se va a proceder a 

designar a los nuevos comisarios para el periodo 2017, por lo que solicita se designe 

candidatos. 

Interviene la Señora Beatriz Azogue y mociona al Señor Luis Guascal, moción que es 

apoyada por el Señor Eugenio Gáleas. 

Intervine el Señor Fabián Noroña y mociona al Señor Francisco González, moción que 

es apoyada por el Señor Luis Guascal. 

 

Intervine el Señor Carlos Ramos y mociona al Señor Leónidas Oña, moción que es 

apoyada por el Señor Héctor López. 

Con los tres candidatos se procede a la elección quedando de la siguiente forma: 

Sr. Luis Guascal 17 votos Comisario Principal 

Sr. Francisco Gonzales 11 votos Comisario Suplente 

Sr. Leónidas Oña 10 Votos. 

Una vez realizada la elección el Señor Presidente procede a posesionar de sus cargos 

a los Comisarios electos, quienes agradecen la confianza y se comprometen a trabajar 

por el bienestar de la Institución. 

 

 

 



 

 


